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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES ■N,

No.003/2023

ADQUISICIÓN DE DIVERSOS LOTES DE VEHICULOS PARA LA CORPORACION DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS DE PUERTO PLATA, (CORAAPPLATA).

CORAAPPLATA-CCC-LPN-2023-0001

ENTRE:

De una parte, Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPPLATA), institución
del Estado Dominicano creada en virtud de ia Ley No. 142-97 del 12 de Marzo Del 1997, y sus modificaciones
con registro nacional de contribuyente (RNC) 405051711, con domicilio y asiento social en Calle Villanueva
No. 44 en !a Provincia de Puerto Plata, República Dominicana debidamente representada por su Director
General, Oliver José Nazario Brugal quien para ios fines del presente Contrato, se denominará Corporación
de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA).

De ia otra parte DELTA COMERCIAL S.A, Persona Jurídica, RNC. No. 101011939, RPE. No. 17, sopi$ri3d
comerciai organizada y existente de conformidad con ias leyes de la República Dominicana, con
social y asiento principal en Av, Gregorio Luperón Esq. Av. Rómulo Betancourt Zona Industrialy^pferrera
Santo Domingo, debidamente representada para los fines del presente contrato gerente de venjas^ediai |
poder autorización especial de fecha diez y nueve (19) del mes de junio de! año dos mil veinte M fes (2QÍI
por El Sr. Manuel Enrique Villalona Avalo, dominicano, soltero, mayor de edad, portador de\i^%édusJ8
identidad y Electoral No. 001-0148684-3, domiciiiado(a) y residente en Santo Domingo, República í
quien actúa de conformidad con la Oferta Técnica  y Oferta Económica, de fecha Viernes siete (7)
julio del año dos mil veintitrés (2023), del proceso de Licitación Pública Nacional, CORAAPPLATA-CCÓÍPfit
2023-0001, para la ADQUISICIÓN DE DIVERSOS LOTES DE VEHICULOS PARA LA CORPORACION DE
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DE PUERTO PLATA, (CORAAPPLATA), quien, para los fines del
presente Contrato, se denominará “EL PROVEEDOR”.

minicarra.

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES

OPREAMBULO

POR CUANTO: La Ley 340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida en
la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (2006), establece entre los Prxedimientos
de Selección la comparación de precios.
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t' e acSc ás que: “Comparación dePOR CUANTO: A que la referida Ley, en su Artículo IS.mjíTieri
Precios: Es una amplia convocatoria a las personas natur^sjg jurídioaftiittgcritas.e^el registro respectivo. Este
proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes^íg^^át^il&ip^? estándares, adquisición de
servicios y obras menores,

POR CUANTO: Resolución PNP 01-2023, Que establece los umbrales para el año 2023. ^
y o

UMBRALES 2023
TIPO DE

PROCEDIMIENTO ●Lo.SERVICIOSOBRAS BIENES
Desde RD$5,208J03.00

en adelanto
Desde RDS596.704.654.00

en adelante
Desde RD$5.208.J0300

en adelante
Licitación Pública

Desde RDS257,189.487.00
hasta RDS596,704,653.99

Desde RD$5,154.165.00
hastaRD$5.208,I02.99

Desde Rn$5,I54.165.00
hasta RD$5,208.102.99Licitación

R<^trinj;ida
Desde RD$I54.313.692.00

ha.sta
RDSRDS257.I89.486.99
Desde RD$4U5O.518.d0'
hasta RD$154,313.691.99

N/AN/A

Sorteo do Obras
Desde RD$1.543,137.00 Desde RL>$1,545.157.00
hasta RD$5.154.I62.99 hasta RDS5.154.162.99

1
.. .4 --

Comparación de
Precios

No aplica. Debe utilizarse
procedimiento por

Comparación de Precios
acorde a lo establecido en el
articulo 58 de! Reglamento
de aplicación núm. 543-12,

Desde RD$205.752.00
hasta RD$1.543,136.99

Desde RD$205.752.00
hastaRDS1.543.I56.99

Compras Menores I

1

POR CUANTO: A que la referida resolución establece que superado el monto desde novecientos ochenta y
cinco mil setecientos cuarenta y nueve con cero centavos (RD$ 985.749.00) hasta cuatro millones ■^ptpcígntgs—
noventa y dos mil ochocientos ochenta y tres con noventa y nueve centavos, {RD$4,792,883.99), la
contratación deberá realizarse mediante Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO: El martes treinta (30) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023), Corpbráíión
Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata (CORAAPPLATA) convocó a una Licitación Pública f^cid
para la ADQUISICIÓN DE DIVERSOS LOTES DE VEHICULOS PARA LA CORPORAWN D
ACUEDUCTOS Y ALCANTARILUDOS DE PUERTO PUTA, (CORAAPPUTA).

POR CUANTO: Que hasta el lunes diecinueve (19) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), estuvieron
disponible para todos los interesados en el Pliego de condiciones para la referida Licitación Pública Nacional.

POR CUANTO: Que el lunes diecisiete (17) del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), se procedió a la
recepción de las ofertas, y a la apertura de las ofertas Técnicas “Sobre A”, contentivos de las propuestas de los
oferentes participantes en la Licitación Pública Nacional, en presencia del comité de compras y Contrataciones
y del Notario Público actuante, Lie. Luis Ornar Guerra Hart.

POR CUANTO: Que el lunes tres (3) del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023) se procedió a notificar
a los oferentes que habían quedado habilitados para la apertura y lectura de las Propuestas Económicas “Sobre

po

B"

e.

.

POR CUANTO: Que después de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, el Comité de
Compras y Contrataciones de Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata,
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(CORAAPPLATA), mediante, Acta No. 12, de fecha lunes siete (7) del mes de agosto del año dos mil veintitrés
(2023), le adjudicó a EL PROVEEDOR el contrato de suministro para la adquisición de ios bienes que se indicari
más adelante.

. .1 -

o

c-\ \
■3A -A

POR CUANTO: A que el lunes catorce (14) del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023), la Corporación \  ■
de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA), procedió a la notificación del resultado
de la Licitación Pública Nacional, conforme al Cronograma establecido. 7\>

o
TJr

i.'

POR CUANTO: En fecha miércoles nueve (9) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), EL PROVEEDOR
constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la póliza FIANZA No. 17-216858, de Parte de Seguros
Universal, con un valor de Seiscientos cincuenta  y siete mil setecientos sesenta y cuatro pesos
dominicanos con 80/100, (RD$657,764.80). correspondiente al cuatro (4%) del monto total adjudicado, en
cumplimiento a la disposición del Articulo 112 del Reglamento de Aplicación de la Ley, emitido mediante el
Decreto 543-12, de fecha seis (06) de septiembre de! dos mil doce (2012).

POR LO TANTO, y en el entendido de que el anterior 
preámbulo forma parte integral del prese^fion|^áB=2:::^<^fí^

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: ‘' -íf ● ' ^
\\

\\
V

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.
^  NOTARío

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que sigtsfe^^ o
expresa a continuación:
Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el funcionamiento de los Entes
Estatales.

Contrato: El presente documento.

xcia/, SCronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas: Documento emitido por la Entidad Contratafí^i^^
establece las cantidades y fechas de entregas de los productos adjudicados a que deberá suiS^e el
Proveedor.

Máxima Autoridad Ejecutiva: El titular o representante lega! de la Corporación de AcueauaosA
Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA), OLIVER JOSE NAZARIO BRUGAL DfeTO
GENERAL. ■%

'7

Licitación Pública: Es el procedimiento administrativo mediante el cual las entidades del Estado realizan un
llamado público y abierto, convocando a los interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales
seleccionará la más conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes.

Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato.

Oferente/Proponente: Persona natural o jurídica que presenta credenciales a los fines de participar en un
prxedimiento de contratación.

G>s>?

Proveedor: Oferente/Proponente que, habiendo participado en la Licitación Pública, resulta adjudicatario del
Contrato y suministra productos de acuerdo a las bases administrativas.

Suministro: Las entregas de las cantidades adjudicadas al Oferente conforme al Cronograma de Entrega de
Cantidades Adjudicadas.
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ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO. -

2,1 Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y EL PRp^EOpR
reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho,
b) El Pliego de Condiciones,
c) El Cronograma de Entrega de las Cantidades Adjudicadas.

ARTÍCULOS: OBJETO.-

3.1 EL PROVEEDOR, EL PROVEEDOR, por medio del presente contrato se compromete a vender y
Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA), a su vez, se
compromete a comprar, los Bienes detallados a continuación, bajo las condiciones que más adelante se
indican:

ADQUISICIÓN DE DIVERSOS LOTES DE VEHICULOS PARA LA CORPORACION DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILUDOS DE PUERTO PLATA, (CORAAPPLATA): LOTE III: CAMIONETAS. DE 2
CABINA- 4X4, MECÁNICA 2023.

NOTARIO * y
MAT.1283 ^
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Cantída PorcentajeCuenta

/presupu
estaría

Unidad Precio
unitario
estimado

d Precio
histórico

Precio
Oferta

de Cantidad

adjudicada
Total adjudicadaCódigo DescripciónItem de

/solicita variación

(%)
($)medida

da

TOYOTA
HILUX 2CAB

DIESEL, AÑO
2,234,400 2,352,000 2,349,1602.6.4.1.011 25101503 UD. 7.00 (2,840.00) 7.00 16,444,120.00.00 .00 .00

2023

nc CM
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3.2 Los Bienes que integran el objeto del presente Contrato, deberán reunir los requisitos,^,-';
calidad y presentación establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas.

IQ

3.3 EL PROVEEDOR deberá entregar la cantidad de Bienes requeridos de conformidad i
Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas.

ARTÍCULO 4: MONTO DEL CONTRATO. ■

4,1 El precio total convenido de los productos indicados en el artículo dos (2) del presente contrato
asciende al monto de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil ciento veinte
pesos con 00/100 centavos (RD$16,444,120.00).

4.2 Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA) hará
ios desembolsos en la medida en que EL PROVEEDOR realice la entrega de los productos
requeridos, y conforme a la forma de pago establecida más adelante. Ef presupuesto dei
presente contrato no genera obligación de pago de su totalidad por parte de Corporación de
Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA), siendo éste meramgDfe:
indicativo y procediendo la obligación de pago exclusivamente en atención a las m
efectivamente suministradas en condiciones óptimas.

ARTÍCULO 5: CONDICIONES DE PAGO. -

5.1 Los pagos serán realizados en pesos dominicanos.

5.2 Los pagos se realizarán con posterioridad a las entregas, parciales y periódicas, verifi
aprobadas, de los productos adquiridos, según se indica;

1. Un Veinte por ciento (20%) con la firma del contrato, equivalente a tres millones
doscientos ochenta y ocho mil ochocientos veinticuatro pesos con cero 0/100
centavos (RD$3,288,824.00). >

T
MAT

i§jr

2. Un Treinta por ciento (30%) al cumplirse el primer mes de la firma deí contra^
equivalente a cuatro millones novecientos treinta  y tres mil doscientos treinta y i íP'
pesos con cero 0/100 centavos (RD$4,933,236.00), dicho monto será desembolsbtí
al momento de los vehículos recibidos tener el primer mes de uso. \

3. un cincuenta por ciento (50%) al cumplirse el segundo mes del pago del treinta por
ciento (30%), equivalente a ocho millones doscientos veintidós mil sesenta pesos
con cero 0/100 centavos (RD$8,222,060.00).

5.3 EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los impuestos que pudieren generarse en
virtud del presente contrato.

ARTÍCULOS: TIEMPO DE VIGENCIA. ■

NO AflfO
.1283

/

6.1 El presente Contrato de suministro tendrá una duración de vigencia desde el veintiocho (28)
del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023) hasta el veintiocho (28) del mes de
diciembre de! año dos mil veintitrés (2023), contado a partir de la suscripción del mismo y
hasta su fiel cumplimiento.

6



KlWGMRÍtMnl

CONTUniICKNES
PüBUCflSSNCC.C.023 - Modelo de Contrato de Suministro de Bienes
TmuMMinn M irtfXM

ARTICULO 7: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES. ■ .  fs-'* ●‘i

.Ap tila ^

X XLos derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el Ptíp^ ^
Condiciones que regulan el presente Contrato. (i  l [

ARTÍCULO 8: GARANTIA. ■

%
-I;  °í///

-/●

8.1 Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato, EL PROVEEDOR, en fecha nueve
(9) de agosto del año dos mil veintitrés (2023), hace formal entrega de una garantía bancada
a favor de la Corporación de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata,
(CORAAPPLATA), la póliza FIANZA No. 17-216858, de parte de Seguros Universa!, con un
valor de seiscientos cincuenta y siete mil setecientos sesenta y cuatro pesos
dominicanos con 80/100, (RD$657,764.80), en cumplimiento con lo establecido en el Artículo
112 del Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto no, 543-12, equivalente ai
cuatro por ciento (4%) del monto adjudicado.

8.2 Dicha garantía responderá de ios daños y perjuicios que se produzcan a la Corporación de
Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA), en caso d
incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la garantía, independiente
del resto de acciones que legalmente proceden.

ARTÍCULO 9: EQUILIBRIO ECONÓMICO. ●

9,1 Si en fecha posterior a la entrada en vigor del presente contrato se producen cambiosWlas notario
leyes nacionales, relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumeí^
en el costo o en los gastos a incurrir por EL PROVEEDOR para el suministro de ios bien^
ios pagos a EL PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción
correspondiente a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la
devaluación de la moneda nacional.

ARTÍCULO 10: MODIFICACIONES DEL CONTRATO. ■

MAT
n wo ÍMit'

oC
10.1 Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente Contrato deberá haceijre^

por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numerac í g
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fechatt?
aprobación realizada por la Corporación de acueductos y alcantarillados de Pueiwv*
Plata, (CORAAPPLATA). \

●f

ARTÍCULO 11: RESCICIÓN DEL CONTRATO. ■

,t-

o?11.11 La Corporación de acueductos y alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA),
podrá rescindir el presente contrato unilateralmente y ejecutar la garantía de fiel
cumplimiento de contrato en el caso de falta grave de EL PROVEEDOR, siempre que la
misma no sea originada por acontecimientos de fuerza mayor o caso fortuito.

ARTÍCULO 12: NULIDADES DEL CONTRATO. ■

12.1 La violación de! régimen de prohibiciones establecido en el Artículo 14 de ía Ley 340-06,
sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de
fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad
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absoluta del Contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer la Corporación de -
Acueductos y Alcantarillados de Puerto Plata, (CORAAPPLATA).

12,2 La división del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-
las normas complementarias que se dicten en el marco de este, será causa de nu
mismo.

ARTICUL013: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA. ●

13.1 LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación a! desarrollo del
presente contrato y su interpretación.

13,2 Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo, su
incumplimiento, su interpretación, su resolución  o nulidad será sometido ai Tribunal
Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05)
de febrero de! dos mil siete (2007).

14,1 El significado e interpretación de los términos y condiciones del presente Contrato se gá ál
amparo de las leyes de la República Dominicana, Vw

ARTÍCULO 14; INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. -

.  NOTARIO

^

'‘a

 MAT.1283
l’laTA-

ARTÍCULO 15: LEGISLACIÓN APLICABLE. ●

15.1 La ejecución del presente Contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la
República Dominicana.

ARTÍCULO 16: IDIOMA OFICIAL ●

16.1 El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para tod^^
los asuntos relacionados con el significado e interpretación de los términos y condiciones^!^
presente contrato. ^

ARTÍCULO 17: TÍTULOS.-

17.1 Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente Contrato, sólo tienen un
propósito iiustraíivo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o alterar,
modificar el significado de ios mismos.

ARTÍCULO 18: ACUERDO INTEGRO. - O?
18.1 Acuerdo Integro. El presente Contrato, y sus anexos, contienen todo las estipulaciones y

acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo
sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción.
Asimismo, se establece que, si alguna de fas disposiciones de este Contrato se declara
inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.
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ARTÍCULO 19: ELECCIÓN DE DOlVIlClUO.

19.1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio
en las direcciones que figuran en la parte introductiva del presente contrato, en el cual
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente
contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en la ciudad. Provincia de Puerto Plata, República Dominicana, a los veinte
y ocho {28} días del mes de agosto del año dos mil veintitrés (2023), en tres originales del mismo
tenor y efecto, uno para cada una de Las Partes y otro para los fines legales correspondientes.

anuel Enrique Víllalona Avalo
Representante Legal de

en representación de
Coraapplata

Delta Comercial S.A

Yo, Lie. Luis Ornar Guerra Hart, Notario Público de los del Número para el municipio de Puerto
Plata, Matriculado en el Colegio dominicano de Notarios, INC., con el número 1283, con estudio
profesional abierto en la calle profesor Juan Bosch, No.68, de esta Ciudad de Puerto Plata.
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que anteceden fueron puestas libre y voluntariamente, de
buena fe en mi presencia por los señores: Oliver José Nazario Bmgal y Manuel Enrique
Víllalona Avalo, personas a quienes DOY FE CONOCER y me declacan que esa es la firma-que
acostumbran a usar en todos ios Actos de su vida pública y privada. ̂  í\ municipio de SanAíipe
de Puerto Plata, provincia Puerto Plata, República Dominicana, hoy/ante y ocho (28) d^es de
agosto del año dos mil veintitrés (2023). \ / J

JJcinoüOmarG^
Notario Puoli
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